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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tm metes.
Para Madrid......— 260 130 &>.
Para el Reino........... 360 180 90.
Para Canarias.... ..... 400 200 100.
Para Indias........ ...... 440 220 11a

GACETA DE MADRID.
DOMINGO 6 DE SETIEMBRE DE 1835.

ARTICULO D¡¿ OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora» su Augusta Madre 

la Reina Gobernadora y la Serme. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud én el Real Sitio de 5. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Si
tio SS. AA. los liijoa de loa Sermos. Sres. Infames 
D. Francisco de Paula y Doña Marta Luisa Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden,

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resol
ver, que á los sacerdotes exclaustrados se les abonen 
cinco reales diarios3 y tres á los legos, de los fondos 
designados en Real orden de ,20 del corriente por aho
ra, y mientras se verifica el arreglo dé rentas que en 
la misma se previene: que se encargue al ministerio de 
Gracia v Justicia active la traslación á otros conven
tos, de los religiosos de los suprimidos; y que tanto las 
autoridades eclesiásticas dependientes *le este, como las 
civiles qiio correspondan al de lo Interior, se pongan 
ep estrecha armonía con las de Real Hacienda, para 
que combinadas sus medidas, produzcan la actividad y 
celo en el servicio que S. M. desea. De Real orden &c. 
Madrid 26 de Agosto de !83ó.=El conde de Toreno.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constant inopia 23 de Julio,

■. Estos últimos dias ha ocupado al Divan un asunto que 
no tiene ejemplo en la historia otomana; y que es objeto de 
las conveisacionca de todos los musulmanes, esdecir:*el pro
yecto del Sultán de visitar, no solamente sus provincias, si
no también una parte de la Europa. Aun los que saben la 
historia del imperio otomano, el modo de pensar de los ule- 
mas, el orgullo de los antiguos creyentes enemigos de los pro
gresos, y la composición del Diván,no pueden formarse sino 
una idea muy débil de la agitación que ha ocasionado este 
proyecto, y de la vehemencia con que el Di van le ha com
batido. Se asegura que algunos de sus miembros han llegado 
hasta pronosticar que no bien faltase el Sultán un mes cuan
do sé declararía vacante su trono, y pasaría á su sucesor. Co
mo quiera que sea, el Diván se ha opuesto vigorosamente al 
proyecto del Sultán , que ha tenido que ceder.

\,Mtrc. de Sottabe.)

PRIISIA.

Berlín 11 de Agosto,

Los acontecimientos de París y de aquí absorven la aten
ción del público, y apenas se habla ya de Kalisch. Se cree 
que se tomarán rigorosas disposiciones para impedir que se re
produzcan semejantes escenas, é imposibilitar en lo sucesivo 
todo atentado contra la pública tranquilidad.

(Afrr«. de Souabe^)

INGLATERRA.

Lóndres 22 de Agosto.

Fondos públicos. Consolidados 89f.

Las últimas noticias de Lima, que llegan hasta el 15 de 
Abril, anuncian que el pais está en el estado mas lamentable; 
que el comercio yace en una completa paralización, y que mu
chos buques extranjeros se han visto obligados á dejar el Ca
llao sin poder enagenar sus cargamentos, (tí/c/v.)

■i.... .Protesta tontea el bilí de corporaciones municipales
(ayuntamientos.)

Razones por las cuales la Cámara no debe formarse en 
comisión para examinar el biü ó ley de corporaciones mu
nicipales.

1. * £1 Parlamento no puede ni debe tener mas poderes que 
los fundados en U prudencia, U justicia ó la equidad.

2. * Las corporaciones están fundadas en la prescripción y 
en cédula Real, que les dan un título cierto , y les confirman 
en la posesión de sus derechos, privilegios y propiedades con 
una garantía tan firme como aquella en cuya virtud todo súb
dito ingles puede gozar individualmente de sus bienes, cuales
quiera que sean.

3. a £1 Rey es el úoico visitador legal de las corporaciones, 
y el que tiene el derecho de investigación y de reforma de todos 
los abusos por el tribunal de S. M. el banco del Rey, y por 
consiguiente la intervención irregular del Parlamento es una 
funesta suplantación de poder y una peligrosa usurpación da 
la pirerogativa Real.

£1 bilí intitulado »*Acta para regularizar las ror- 
poraciones municipales en Inglaterra y en tipais de Gales” 
es de hecho un bilí penal fundado en él informe de una comi
sión ilegal.

5. * La Cámara de Lores, por sus atribuciones judiciales, 
no puede deliberar sobre este bilí, sin haberse asegurado por sí 
misma, y previa una información hecha en toda forma,de que 
hay razones suficientes para hacerlo.

6. a En consecuencia no debe hacer nada, ni recibir el bilí, 
ni pmrle por ninguno de los trámites ordinarios, sin que se ve
rifiqúe de antemano Ja referida información, y «ten justifica
dos los cargos.

7. a El principio del bilí, asi como el bilí mismo, se opo
nen á toda justicia constitucional y i toda prudencia política, 
y hay derecho para temer que el sacrificio de las corporaciones 
sin defensa sea ya el medio de principiar la destrucción de to
das las instituciones civiles» eclesiásticas y demás, tan antiguas 
como queridas de la nación.

Por éstas razones yo protesto fuertemente contra la for
mación de la Cámara en comisión para el bilí, ó contra la con

versión de^pte bilí en ley del Estado =F¡rmado.=NewcasÜe.
(G/eée.)

—.En la sesión de la Cámara de los Lores del día 14 del 
contente el canciller del Echiquier tomó la palabra cacitos 
términos:

«Vengo, señores, á cumplir un deber, presentando i la 
Cámara el estado de rentas del país hasta el día presente, y 

"haré cuanto esté de mi parte para verificarlo lo mas clara y 
brevemente que me sea posible ¡pero reclamaré antes la in
dulgencia de la Cámara, pues no hay quien ignore que no hay 
materia mas árida que las numéricas. Mucho mas pesada me 
parece todavía la obligación que gravita sobre mí al conside
rar que debo satisfacer ¿ ella ante un ministro, cuya habilidad 
y saber en este ramo, cuya integridad y ncble carácter mere
cen el aprecio de todos los partidos, el lord Althorp,<que el 
año pasado os presentó el estado de rentas del reino, y cuyos 
pisos procuraré seguir, ya que so me es dado con él mismo 
talento. (Aplausos.)

«Antes de entrar en materia, permítaseme llamar la atañ
ere:. de la Cámara sobre la nueva dificultad que añade á mi 
posición; dificultad de la que á lo menos no tiene el país que 
quejarse: hablo de las anteriores reducciones introducidas en 
los presupuestos, pues es evidente que cada una de ellas ha he
cho mas dificil ú tarea del que se haya particularmente encar
gado de hacer frente á las necesidades del servicio pública Su- 
pérfluo es, pues, decir que .esta, dificultad aumenta el mérito 
de hacer nuevas reducciones. (Atención.)

«No trato de detenerme sobre cito; pero creo que debo 
presentar á la Cámara un estado, cuando no circunstanciado 
comprensivo á lo menos de las reducciones hechas, no solo 
por la administración, á la que tengo el honor de pertenecer, 
sino también por las que se han sucedido desda el estableci
miento de la paz. El total de estas reducciones desde 1814 as
ciende á la suma de 4^*190,00ü libras esterlinas (1.004,750 
francos). Las reducciones hechas sobre esta suma por la ad
ministración de lord Grey llegan á 6.954*^00 libras .esterli
nas (174.850,000 francos).

En cuanto i las reducciones posteriores, ya he dicho que 
se hacen extremadamente difíciles después de las precedentes, 
habiéndose aumentado esta dificultad por circunstancias parti
culares y realmente extraordinarias, como la del incendio que 
destruyó la galería de ambas Cámaras, y que exigirá un gasto de 
69,7uü libras esterlinas (1.742,500 francos), y la indemniza
ción danesa, que no bajará de 113$ libras esterlinas (Z82$,UtiO 
francos.)

El ministro anuncia, no obstante, que el Gobierno está 
decidido á hacer otra reducción, reclamada hace tiempo por 
el ínteres de las clases pobres, y sobre todo por el de un ra
mo considerable del comercio, cual es la del derecho sobre .el 
vidrio liso, que se reducirá desde 5 á 2 dineros. Declara tam
bién que no puede anunciar disminución alguna sobre las cuo
tas de las clases agrícolas, cuya escasez se ha conocido tantas 
veces en estos últimos tiempos; pero añade que la nueva ley 
de pobres será mas eficaz para remediar á este apuro que todas 
las reducciones de cuotas posibles.

Al declarar el ministro que será muy corto en este año 
el sobrante de las rentas, pues no pasará- de 250$ libras ester
linas (6,250,000 francos), ha declarado que el estado de ren
tas del Reino Unido era de los mas lisonjeros, y que bajo este 
aspecto podía desafiar la Inglaterra á toda agresión extraagen; 
en prueba de este aserto ha citado la cuota sumamente venta
josa con que el Gobierno ha contratado el empréstito que se 
destina para la indemnización concedida á los propietarios de



■eleva a comecutncisitl bilí di emancipación; por ¿huno, 
ha anunciado que el aumento tiemple creciente de los Ingreso» 
de parte de las clases pobits en las cajas de ahorro, lo que 
prueba un progreso del. bienestar y felicidad del pueblo.

, • (G/oír.)

____ Ayer se han recibido noticias de Méjico jior conducto de
Nueva-Yorck, y refieren el asesinato del espitan Zenorco, 
que obtenía este grado en el ejército mejicano, por los habi
tantes anglo-americanos de Tejas.

' Parece que dicho capitán había arribado á Galeeston 
Bzy con 34 soldados con objeto de proteger á los empleados 
de -la aduana establecidos en Analmac; y que de repente fue 
sorprendido y muerto por loe americanos del Norte. Los em
pleados de la aduana y soldados que acomptfiaban al desgra
ciado Zenorco conocieron lo triste de su situación, y resol
vieron abandonar el establecimiento 7 huir en todas direccio
nes. Esta ocurrencia ha excitado la mayor indignación en los 
mejicanos, de tal manera que se decia en Méjico que Santana 
en persona había resuelto ponerse á la caben del ejército y 
marchar á Tejas para castigar la maldad de los americanos del 
Jíorte.

Las ciudades de Méjico , Puebla y Querétaro, y otras mu
chas, se han declarado en favor del plan de To'uca. (íesirirr.)

raavciA.

‘ Parit 24 A -4fer/a

' Lonja ríe koj. • Cinco por 100 consolidados, 108 fr.9S c. 
Fondos sspafioles: renta de Espafia al 3 por 100, 21}: em
préstito Real de id., 34}: renta perpetua de id., 34: Cór
te». 34-

címasa bb ios BiruTABOs__ Sn¡on del 14 i» Agoito.
Abierta á la una de la mafiana, y leída y aprobada el acta 

de la anterior, se pasa al orden del dia, que es la discusión 
del proyecto relativo al voto secreto del jurado y al número 
de votos necesario para absolver ó condenar.

Mr. de Cuny impugna solamente la disposición que dis
minuyendo en un voto la mayoría necesaria para condenar, 
empeora notablemente la suene de loa acusados.

Mr. Hcnnequin hace una breve resella de las disposicio
nes adoptadas sobre el jurado desde Octubre de 1791, en que la 
asamblea constituyente publicó su instruccion, hasta la ley 
de 4 de Marzo de 1831, que es la vigente, y concluye mani
festando tus déseos de que no te haga en ella variación alguna.

Mr. Je Sahandy. -Dsiio que no me había propuesto to
mar parteen la presente discusión, como no acostumbro aban
donar mis opiniones, y las veo impugnadas sin que nadie las 
defienda, me hallo forzado i sustentarlas, por mas despreve
nido que me encuentre para hacerlo con el método y orden 
convenientes.

-Antes de todo téngase entendido que al hablar en la ma
teria no obedezco á las impresiones del momento, ni me en- 

' cuentro, come algunos de mis colegas acaban de indicar,sub
yugado por las emociones que todos experimentan. Yo no 
permito que la política penetre en el santuario de nú concien
cia cuando te trata de las leyes penales de mi país; y ti nú 
juicio hubiese de arreglarse a las circunstancias políticas que 
tan fuertemente han afectado nuestra imaginación y nuestros 
corazones, desconfiaría de mí mismo, y no solo no pretende
ría oponerme á vuestra convicción presentándoos la mía, tino 
que trémula mi mano rehusaría poner una bola en la urna, 
donde tan grande é interesante cuestión va i resolverse. Pero 
mi opinión, eon seguridad puedo decirlo, mi opinión se fijó 
mucho tiempo hé, esto es, no solo antes que se nos propu
siese la ley cuyo eximen nos ocupa,-sino cuando aun no se 
había discutido en este recinto legislativo la misma que hoy 

' -te trata da modificar. Entonces pensé y dije que no era cuerdo 
- mi oportuno debilitar los vínculos sociales y las garantías da 

■la justicia el dtaque sigue á una revolución política, poique no 
ignoraba que las revoluciones producen necesariamente tanto 
desorden en la-sociedad, tanta agitación deespiritu y tanta fra
gilidad en las leyes, que en vez de aflojar los resortes de la juv 

’ ticia, en necesario renovar su vigor, manteniendo á las leyes 
su saludable omnipotencia. (Vtvaieataáon.')

«Loa sucesos ocurridas de cinco aftas é esta parte, el so
tado de nuestra sociedad, la administración de la justicia, sin 
hablar de la perniciosa intervención en ella de la políticas 
i han debido por ventura variar mi convicción! ¡Se cree acaso 
que los espectáculos que en aquel período de tiempo te nos han 
dado sean parte pan hacerme variar la opinión que en Otras 
ocasiones manifesté! Muy distante estoy de querer luchar con 
sáJtibil juriscontulto que me ha precedido en esta tribuna, no 
teniendo en tal debute -sino una sola ventaja, la de hiber te
nido tieuBpn el mismo modo de ver, y lacúdole ño tolo de 
uúconciencia, sioo del estudio prolijo y dilatado de las le
gislaciones } que se tiene h costumbre de Comparar la nuestra, 
y que sin embargo ofrecen al acusado mil veces menos garan
tías que la que rige en Francia.

»E1 acreditado jurisconsulto, á quien tengo la desgracia 
de suceder, ha Oerrado los ojos pera ño ver mas que al acura
do, figurándote sin duda quera hallaba en uno de esos tribu
nales, donde con tanta frecuencia resuena tu elocuente voz, y 

’ que ten» presente á un desgraciado cuya vida amenazaba un 
peligro inminente > que la magia de tus palabras debía conju- 

' rar. Mr. Hcnnequin acaba de dtéempefiar perfectamente las fun
ciones de defensor de un acusado} pero nosotros también to- 

• moa defensores, tetón»; también nosotros tenemos legítimos 
y poderoso» intereses que garantir! también debemos nuestra 
palabra, nuestra equidad, nuestra razón í una cauta grande y 

' sagrada, que no es la de un tolo individuo, tino de u tocia- 
' dad entera.— (Srñaln Je aprobación univeriat.'i Da la socie

dad que debemos cubrir con el escudo de una vigilancia cons
tante y de sota legislación circunspecta y segura.(Mvy tien.)

«La prueba da que están luchaado dot intenses contrarios, 
' y que i entrambos debemos atender, sa que ti alguno de vo- 
: tetros propusiste confiar la sdmiaistnciea ds la justicia criai-

nal i «o» cuerpos poderosos y respetables encargados de admi
nistrar la civil, abandonando la bella conquista del jurado, 
rechazariais con indignación semejante propuesta . porque pen
saríais que los magistrados, depositario» de la justicia y custo
dios de las leyes, podrían adolecer de una funesta inclinación 
4 preocuparte en favor de los intereses sociales. Vosotros te
meríais que te cifiesen i ver lá sdeiedad amenazada, y á pon
derar la necesidad de dar saludables ejemplos i un pais donde 
por todas partes se presentan los mas perniciosos. Vosotros lo 
diriais,sin creer por estoque disminuía» el respeto universal 
i aquellos grandes cuerpos, y sin negar vuestro homenaje á tus 
luces y virtudes. Y ahora que vamos á reconstituir el jurado,
| no tenemos el derecho de sujetarle á tu vez á esa vigilancia á 
que cada uno de vosotros somete libremente la magistratura! 
Tenemos, no hay duda, este derecho, y yo quiero ejer
cerle sometiendo el jurado al mismo eximen ¡ y después de 
haberme preguntado si el juez se preocuparé demasiado y ex
clusivamente con los intereses públicos, me pregunto también 
si cuando consideró el jurado bajo todos tus aspectos, debo 
perder toda inquietud con respecto al gran interes social da 
que también soy defensor..

-Yo acuso, sefiores, al jurado de parcialidad permanente 
é favor de los reos, y de hallarse en la situación en que nuestro 
respetable colega creía poco lié encontrarse, estoes.cn le situa
ción de un hambre que ve i pronunciar sobre la suerte de 
nn hombre, y que considera que la vida de un semejante tuyo 
va é depender de sú palabra. Imposible es que en esta situación1 
nueva y violenta no.olvide al ciudadano que mas allá dd re- 

. cinto del tribunal hay una sociedad que necesita garantías, sa
tisfacción y ejemplos; una sociedad que tiene derecho á exigir 
que, dado que se desee lá salud de uno de sus miembros, no 
ae exponga la de todos.

-Cuando se trata, pues, de hacer una lev sobra el jurado, 
yo me pregunto si solo por existir un saludable institución, 
mtá comprometido uno de aquellos dos intereses, y no puedo 
menos de responderme que lo esté, y muy profundamente. Y 
no te interpreten mis palabras como si yo pretendiese formar 
une acta de acusación contra el jurado.. Yo reconozco que en 
una sociedad civiliaada, en una sociedad cómo la nuestra, 
donde antiguos y admirables hábitos parlamentarios han crea
do una necesidad universal de justicia, el Ínteres presente del 
acusado es imperioso, pero que también hay otro mucho mas 
fuerte, que es ci Ínteres de tolos; pues el acusado, ti asi puedo 
expresarme, pone en el jurado toda su partida, quedando reser
vada la partida social, que no perece por una mala sentencia. 
Pero muchas malas sentencias y la debilidad permanente de la 
justicia serian un peligro universal. Ninguna sociedad podría 
subsistir con tan fatal condición¡ y esta ea, é mi modo de 
ver, la consecuencia inevitable del estado de cosas en que noe 
colocó la ley de J831.

-Separando lo que se debe al acusado da lo que pide la so- 
. piedad entera, declaro que cuando saigis en al pirado 8. rotos 

contra 4 pata condenar, dais é una débil minoría el derecho 
de dominar é una mayoría da das tercios , aumentando sin 
cordura todas las probabilidades de absolución que el jurado 
tiene naturalmente de tuya De este modo quedan destruidas 
todas las garantías sociales! da esta modo, no se ven mas qua 
los vicios é inconvenientes de la institución del jurado, que
dando ocultar todas sus ventajas. Vosotros comprometéis su 
virtud; no os ocupáis sino en loe intereses del acusado que te
té presente, abandonando loe de la sociedad qus os pide jus
ticia y protección.

-Fácil seria, se lloras, hablar largo tiempo en la esattria 
sin entendernos; pues al modo da considerar los efectos que 
debe producir cu un debate la proporción de 7 contra S, ó de 
8 contra 4, podría dar lugar i eternas discusiones. Pero para , 
resolver toda dificultad, acapto gustoso al paralelo de la le- 
gñlacioo de mi paia con las mas liberales qua te conozcan; y 
cuando hayamos meditado todas las circunstancias, esa mina
do atentamente con verdadero conocimiento de loe hechos y 
de lee leyes loe diversos sistemas baste ahora adoptados, reco
noce remos que somos harto injustos para con isa leyes da 
nuestro país, y en demasía ingratos para con la Providencia 
que nos concedió nacer en él suelo y en el tiempo en que vi
vimos; y lejos de pensar so hacer incesante» variaciones en 
nuestras leyes por supuestas mejoras, debemos ai contrario ro
dearlas coa todo nuestro amor, adherirnos fuertemente é 
clise, y convencen»» de que en las circunstancias cu que nos 
hallamos no las haremos florecer por innoraciones que se di
cen liberales. No ganaríamos otra cosa qua comprometer su 
crédito y su destina Conservándolas tales como el tiempo, un 
tiempo no muy dilatado, noe lee ha dado, podemos consoli
darlas en la opinión póbÚca, tiendo tantbicn obligación nues
tra preservarlas contra lodo lo que las ofenda, y nada lea ba
ria una ofensa mas irreparable que sus catetos.

-Se nos ha dicho que en un pa» vecino te necesita le 
unanimidad, y yo ahora solo diré de pato, qua no solo as 

: aquella necesaria para absolver tino también pan condenar. 
Yo pragunto ti es cierto que las garantías ofrecidas por el ju
rado ea el pais de donde le tomó la legislación de 1789 pue
den compararse á las que nuestra legislación nos prodiga. El ¡u- 

- sedo ingles ea eecagldo por un magistrado sombrado por la 
corona y revocable é su antojo, por un magistrado cuya! fun
ciones no duran mas que un afia Hay en aquel pais un jura
do de acusación y otro de justicie. ¡Creáis vosotros que el pri
mero dé tu sentencia (Veraicí) (1) por mayoría de 7 contra 5! 
Puede pronunciarla por mayoría de 12 contra 11, compo
niéndose de 23 vocales, bastando la simple mayoría.

-No ignoro que te me dirá que la scntencii (Verdín) del 
-jurado no es definitiva; que solo.es un simple decreto de acu
sación: pero a menester observar que hay una enorme dife
rencia entre lis legislaciones de los dos paisa, é saber, que la 

, sentencia del jurado de tcusecion cuando a favorable al pre
sunto reo, no a definitiva; que no lo atino para«1 acusado, 
y que «ete no puede apelar mientras que la corona pueda ha
cer pasar el negocio é otro jurado, y ote, escogido del modo

(I) Vos coñuda de la taina nrtáUtum, dicho ó J<¡fornie v*rda~
deco. Pudiera inducir*» en caitellaM por la palabra xirtHitf, que 
no «• afe as, ni por iu orifca, ai por tu íoraacioa, de nueuro idiosa.
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que be dicho» podrá pronunciar que procede te acusación. Pe
ro no ea esto todo; hablemos ahora del jurado de juicio. Se di
ce que aillo necesaria la unanimidad; pero ya ot he dicho 
que es unanimidad para absolver como para condenar, fia una
nimidad en ambo» casos es una mentira, f mentira de tan 
grave naturaleza, que puede muchas veces ocurrir no «er la 
mayoría la que pronuncíe. En efecto, en una reunión de bom
bita que forman tribunal, vosotros no creeia que todos ésten 
realmente unánimes, hallándose aquellos divididos por opi
niones diferentes y aun contrarias. Ét por consiguiente indis
pensable que se acuerden entre sí; á esto los obliga la ley, sin 
que puedan salir de la sala de sus deliberaciones sino después 
que se hayan reunido en una misma declaracíoo. í Y sabéis lo 
que sucede, señores! Que las convicciones mas débiles, los es
píritus mas irresolutos, los temperamentos mas endebles se de
jan domeñar por las voluntades mas imperiosas} y de este 
modo tenéis la certeza de qu^ triunfa siempre la mayoría nu
mérica. Hay mayorías de diferente naturalea: hay maforía de 
luces, mayoría de influencia, mayoría de clientela—. pesad 
bien, señores, esta palabra.

*»Ya sabéis que hablo de Inglaterra. Preguntaos ahora i 
vosotros mismos si tenéis seguridad de que en el jurado ingles, 
escogido y organizado como he dicho, es siempre la mayoría 
quien pronuncia. No temáis confesarlo; son Us influencias; es 
el patronato. No solo la unanimidad es una ficción, sino que 
la mayoría misma es una mentira. Hé aqui, sin embargo, la 
legislación que muchos oponen á la nuestra, á pesar .de que 
esta ofrece muchas mas garantías que aquella á la vida de ¡os 
hombres. Recordad que la legislación británica nos sirvió de 
ejemplo en una época, en que desprovista Francia de institu
ciones políticas, f aspirando á tenerlas, volvía sus miradas con 
fatua preocupación hacia los paises que poseían leyes para acli
matarlas entre nosotros. En aquel tiempo contrajeron loa pu
blicistas la costumbre de recomendar sin examen á nuestra ad
miración la legislación inglesa; pero pasado el tiempo de U 
imitación, ha llegado el del exámen, y ya lo he dicho en esta 
tribuna, y lo repetiré: lá legislación inglesa es una cosa que 
debemos siempre estudiar, pero tara vez imitar.

«•Estaba, señores, muy ageno de creer que tendría que 
desenvolver estas consideraciones. Permítaseme antes de ba|ar 
de ls tribuna repetir que lo que determina mi convicción no 
son las consideraciones políticas, sino lo necesario qua es en 
una sociedad, profundamente conmovida, dar garantías efi
caces á la justicia pública. Yo no trato del hombro que turbe 
la Constitución del pa» con lat armas en la mano: pienso sí 
en el que desconoce los derechos eternos, en el incendiario 
que ataca la propiedad, en el asaino que derrama la sangre de 
loe hombres, en el infamador que trastorna la vida privada, y 
amenaza con su ponzofia á todo» los ciudadanos.

-Pienso cu la necesidad qua hay de leyó que tengan una 
aancion, y digo qus en el atado actual de la sociedad, á vista 
de todo cuanto ataca al valor y la seguridad del jurado, do 
cuanto le priva de tu independencia natural y legitima, da 
cuanto fortifica en él su inevitable inclinación á hacer que se 
incline la balanza en favor del hombre acusado por al poder 
público á nombre de las leya; digo, en fin, que cuando tan
ta conjeturas decisivas inquietan, intimidan ó desaniman en 
él aquel sentimiento que le conduciría á defender el órden so
cial, no teñáis derecho de debilitar la justicia; y que cuando el 
Gobierno oe pide medios de afirmarle, tampoco teñáis derecho 
de rehusarle vuestro apOTa Consiguiente con lo que llevo di
cho, no podré negarle el mía

-En mi entender 1* convicción del voto secreto a mas 
que otra cualquiera independiente de considenciona politices 
Yo no concibo la institución del jurado sin el voto secreto, 
aun echada i un lado las circunstancias que ot preocupare 

-¡ Y qué! ¡condenareis á un ciudadano á que abandonando 
tu pacífi:o hogar vaya á sentarse en un tribunal para juzgar al 
hijo de su amigo, y nivea para Fallar sobre el honor y la 
vida de aquellos á cuyo lado pasa tu vida; y queréis que el 
padre, el amigo, el hermano de los acusados, que acato en
cuentre al siguiente dia, sepan que poi tu amencia (verdiet) 
un amigo, un hijo ha ido al patíbulo; que por su sentencia un 
amigo ó un a poso ha sido condenado como incendiario, y 
que «n fin, por él a por quien han caído toda las mancha 
infamatorias sobra una familia entera! En ato hay ciertamen
te alguna cosa contraria i la institución del jurada No, no 
tena» dtrecho de mandar á loa ciudadanos que sean jueca tino 
con la condición da envolver tus votos en aquel mamá secre
to qnc redamáis en ate recinto para el vuestra El vuestro no 
tiene acción sino sobre Us leya; aquel sobre la vida y «1 ho
nor de un hombre. (Viva aprutacion.)

•Advertid que el voto secreto no seria una innovación 
entre nosotros; púa, é decir verdad, la unanimidad del jura
do ingla no a otra coa. Tiene por resultado y objeto no 
circunscribir á algunos miembros del jurado la resnoutab¡l¡<Ud 
da todos. En electo, allí U situación de loe «üsiaetues que a 
han conformado a ñus grave que U de loe juradas resueltos 
que desde luego quisieron U condena.

-El que dijera: -Yo no ciéis culpado aleonado, y he 
consentido en que pierda U vida,” seria mas odioso qua el que 
dijera: -Le he condenado porque no le he creído inocente.” 
(Senianen.)

-Queremos el roso secreto pan que el jurado no te vea 
intimidado por circunstancia lócala, por Iu de familia y 
por tus diarias relaciona con sus conciudadanos; y digo que sin 
el voto secreto seria una inicua violencia arrancarle á la Iran-

Íuilidad de tu vida oscura, condenarle á empuñar la opada da 
1 justicia por un dia, y hacer dérpaso un mal eterno i cuan

tos le rodean.
-Pido perdón á la Cámara de haber improvisado esta 

corta reflexiona sobre la ley propuesta; pero a en mi en
tender une ley de mayor importancia que todas lu que te
nemos que discutir; una ley que ataca un mal mucha ma
yor que el que deben evitar tu leya presentadas. Estas a spli- 
can en nuestra situación política; la presente ra dirige á la 
primeras necesitada de nuestra situación social, i Ah, sefiores! 
vosotros que venís tan rápidamente de ver todo el pea, da 
atravesar toda nuestras provincia, ¡ná conoce» que nos ha-



Hamo» tanta por tanta de loa mas grandes y profundos ma
ta? ¡y vuestras propias conciencias no dicen, asi como á mí, 
que cuando se nos presentan medios de defensa, no tenemos 
derecho de rehusarlos?

Este discurso mereció señales evidentes de adhesión. ( Se 
eontinuará.)

- -El Monitor publica la cuenta general de la administra
ción de la justicia criminal en 1833 , presentada al Rey por 
Air. Pers¡l.

La primera parte de esta cuenta comprende lás tareas 
de los tribunales de asisas, «o» cuales han sentenciado contra
dictoriamente 5004 acusaciones, de las cuales 113 eran por 
causas políticas. El número de los sentenciados ha ascendido 
i 4105 sen 1832 llegó á 4448.

La segunda parte es relativa á los asuntos correccionales: 
tu número total ha ascendido á 134*053 ¡ en eri.ts >tatan im
plicados 203,814 individuos* Como en 1332,17/,092 han si
do sentenciados y 26,722 perdonados.

Mr. Persil termina asi su informe.
Los detalles que he adquirido en los numerosos datos de 

que se compone este informe, bastan para probar que se ha 
mejorado sensiblemente en el curso de 1833 la administración 
de la justicia criminal.

Diminución en el número de los crímenes y de los de
litos: represión menos severa, pero mas general y por consi
guiente mas eficaz; celeridad en la marcha de los procedimien
tos , y por consiguiente prisión menos larga de los individuos 
cuya inocencia es evidente, tata son los principales resultados 
que hemos obtenida (fr.de Fi)

_D»de el suceso del 28 de Julio ha vuelto k brillar ma
nifiestamente la amistad con que nuestro Soberano honraba a 
uno de nuestros mas distinguidos militares, el mariscal Soult, 
la cual pirecia haberse entibiado un tanto de algunos meses á 
esta parte. S AL ha sabido apreciar la noble conducta del ma
riscal , y este antiguo guerrero tiene diariamente el honor de 
sentarse á la mesa con el Rey su augusto amiga

(Moni te tur de Commerce.)

—El general Trezel vuelve k embarcarse para Oran, en 
donde se pondrá k la cabeza de una división. El Gobierno quie
re dar á este oficial general todos los medios necesarios para 
vengarse completamente de los moros. (Jdí)

•__.1I«7 en Francia 65 canales, de los cuales 17.son de di
visión, 23 no tienen esclusas de tránsito, y están é nivel, y 
25 las tienen de tránsito, pero no de división. Su longitud to
tal es ds 900 leguas, de las cuales 646 corresponden á los ca
nales de división. Cinco de estos canales tienen de 60 i 100 
leguas de longitud. El canal mayor del imperio británico tie
ne 52 leguas. Se gradúa el coste medio del establecimiento de 
los canales en Francia en 1209 francos el kilómetro, ó sea 
4809 por legua.

En 1834 el movimiento sobre el canal dei Ródano al 
Rhin, en toda la parte que toma las aguas del Doubs y de 
sus afluentes (192,635 metros de extensión) ha sido de mas 
de 29 bateles ó balsas sobre los mismos puntos en que la na
vegación presenta menos actividad. Este movimiento se sostie
ne, no obstante el pago de derechos de navegación con arre
glo i una tarifa provisional, que generalmente ha parecido 
muy subida, y que la misma administración se inclina á re
ducir.

El importe de derechos y arrendamientos percibidos en 
los seis primeros meses del corriente año en las siete oficinas 
establecidas desde Saint Symphorien i Boulogne han subido 
á 228,500 francos; y si como debe presumirse no ha sido 
menor el ingreso desde Boulogne ¿ Strasbourg se tendrán cer
ca de 5609 francos por el interes de 26 millones y medio que 
ha costado el establecimiento del canal: Se aproxima pues la 
postura á 2} por 100 sobre una navegación nueva, pudiéndo
se esperar que llegue sucesivamente al 5 por 100. Por lo mis
mo la empresa habrá sido mas útil que gravosa al tesoro; y 
las operaciones de esta clase, ventajosas tajo todos conceptos, 
y provechosas á todos los intereses sin rozar con ninguno, son 
las que deben multiplicarse y aplaudirse mas.

(Impartid de Besanzon.)

_Los generales rusoe conde de Nesselrode y Storozensky 
salieron de Varsovia el 7 de este mes con dirección á Kaliscli: 
Cite último lleva el encargo de director general de la policía 
del ejercita Ea su ausencia será reemplazado por el comisario 
de la policía general de Varsovia. (G. de F.)

•__.De Agen escriben con fecha del 11 del corriente lo que 
•íguc:

Asi como en todas las iglesias de Francia', se ha canta
do en Agen' el domingo último un solemne Te Deum en ac
ción de gracias por U declarada protección que el cielo ha 
dispensado al Rey de loa franceses en el funesto dia 28 de 
Julia

Reunidas las autoridades en el palacio de Justicia, se 
dirigieron escoltadas por la guardia nacional y tropa de línea 
á la iglesia parroquial de Nuestra Señora, en donde el obispo 
de Agen aguardaba revestido de pontifical con su cabildo y 
clero. Ocupados los asientos por los gefes de los diferentes 
cuerpos se dió principio al oficio. El venerable prelado ento
nó en seguida el Te Deum, y concluido dió el mismo la se
ñal del grito de viva el Rey\ que fus repetido entusiasmada- 
mente por el concurso, y saludado con salvas de artillería.

(¿r Moniteur.)
Universidad de Francia.  ̂Academia de París,

El 17 se verificó la distribución de premios del concurso 
general de los colegios Reata de Paris y Vcrsallcs, con la 
solemnidad acostumbrada.

Mr. Riña, profesor de retórica en el colegio de Rollin, 
pronunció el discurso latino según uso. El orador pareció in
teresar vivamente á su auditorio; pero la sensación que pro

dujo cuando enlazó con sumo arte á lo principal de su discur
so la pintura de la catástrofe del 28; y la expresión de los 
sentimientos que este atentado hizo resaltar repecto al Rey y 
su familia, son dificilísimas de describir.

Concluido este discurso tomó la palabra el Sr. ministro 
de Instrucción púb'ica y pronunció la siguiente alocución:'

«Jóvmes alumnos:
«En medio de las agitaciones públicas habéis vivido tran

quilos y aplicados, encerrando en el recinto de nuestras escue
las asi vuestros pensamientos como vuestros trabajos, y ocupa
dos únicamente en formaros para la inteligencia y el gusto de 
lo bello y lo verdadero. Os felicito por ello, y os alabo. El 
mundo os pertenecerá un dia; pero guardaos de asociaros, an
tes de tiempo, á sus intereses y á sus pasiones. Vuestra alma 
se enervaría, vuestro espíritu se desvirtuaría en este contacto 
prematuro. Vivís, en el seno de nuestras escuelas, en una re
gión elevada y serena, donde solo os rodea y os habla lo es
cogido de la humanidad. El tiempo presente está siempre car
gado con las miserias de nuestra naturaleza; lo pasado nos 
trasmite especialmente lo que tiene de noble y de fuerte, pues 
esto es lo que resiste á laprusba de los siglos. Las ideas subli
mes, las acciones memorables, las obras maestras, los grandes 
hombres, hé aquí vuestra sociedad familiar. Vivid, vivid lar
go tiempo en medio de ella; consagradla con afecto ese ardor 
aun no alterado por los agitados intereses de la vida. De este 
modo os preparareis para la misión social que os espera.

«Misión difícil es, misión que requiere espíritus sublimes 
y modestos, que conozcan su dignidad y no ignoren su debi
lidad. Hemos vivido en tiempos llenos á la vez de pasiones 
é incertidumbres, que han exaltado y confundido sin tasa la 
ambición humana, y en los que el alma del hombre ha sido 
tan profundamente conmovida como la sociedad. Héroes sali
do de ellos fatigados por enfermedades contrarias, embriagados 
de orgullo, y vencidos por la duda, ofreciendo alternativa
mente el espectáculo de los furores, los deseos y la molicie de 
la voluntad. Vuestra tarea será la de luchar contra este doble 
mal, la de encontrar para vosotros mismos y repartir á vues
tro rededor convicciones firmes con deseos moderados, la tem
planza y la energía. Será preciso que la sociedad aprenda de 
vosotros á arreglar sus pretensiones sin abandonar sus genero-' 
sas esperanzas. Tendréis que contener y reanimar á un mis
mo tiempo al espíritu humano, soberbio aun, pero con todo 
abatida

«Espero, sefiores, que os será dado el hacer á nuestra cara 
patria este bien inmenso/ Pero para haceros dignos y capaces 
de ello, separad de vuestra mente las preocupaciones extrañas; 
concentrad vuestras fuerzas en el estudio, en el estudio pro
fundo y desinteresado. £1 estudio seguido con sinceridad eleva 
y purifica el corazón, al tiempo mismo que enriquece y arma 
el espíritu para todas las carreras de la vida. £1 estudio da has
ta á la misma infancia esos hábitos formales que producen en la 
edad viril la dignidad y el poderío. Jamás se ofreció á voso
tros mas vasto, mas variado, ni con mas medios de buen éxita

«Teneis maestros de una decisión infatigable, que han re
cogido las tradiciones de la sabiduría y contribuido á los pro
gresos de la ciencia. Gracias á la alta previsión del Rey, el 
sistema general de nuestras escuelas recibe sucesiváméiité me
joras adaptadas i las diversas necesidades de la sociedad. To
dos los conocimientos que honran ó sirven á la humanidad 
son acogidos á medida de su importancia moral ó de su utili
dad práctica. La religión, que nos presta su saludable concur
so para la educación popular, no se mostrará menos solícita 
en ocupar el lugar que la conviene en todos los grados de la 
enseñanza: acaso ahora mas que nunca los destinos de la ins
trucción pública son objeto de la solicitud benévola, mejor 
diré, afectuosa de la patria. Ayudadnos, jóvenes alumnos; 
ayudad á vuestro pais, á vuestro Rey, á vuestros padres, á 
vuestros maestros en sus esfuerzos para vuestro porvenir; y os

Íuedará reservado el honor de borrar loi últimos vestigios de 
as dolorosas pruebas que nosotros hemos sufrido; y nuestras 

hermosas instituciones, tan laboriosamente conquistadas por 
vuestros padres, prosperarán entre vuestras manos para pa
sar fuertes y puras ¿ vuestros hijos.”

Los aplausos, que muchas veces interrumpieron al orador, 
resonaron con nueva fuerza cuando terminó. En seguida se ve
rificó la distribución de premios, con lo que finalizó el acta

(Moniteur.)

Escriben de Boloña con fecha del 12 lo que sigue: 
«Nuestra correspordencia con Ja Inglaterra nos dice que 

el Globo-monstruo, el primer navio aereo, llamado el Agui
la , cuyas dimensiones son 160 pies de largo, 50 de alto y 40 
de aucho, con una 'ripulacion de 17 personas, y construido 
oara establecer una linea directa de comunicación entre todas 
las capitales de Europa, hará su primer ensayo de Londres á 
Paris en todo el mes de Agosto. Esta empresa, dirigida en 
Londres por Mr. Lennop, cuenta con un gran número de ac
cionistas.” {National.')

El ministro de Justicia de Bélgica ha presentado un pro
yecto de ley sobre extrangeros á la Cámara de representantes 
que contiene los artículos siguientes.

Artículo l.° Todo extrangero residente en Bélgica que por 
su conducta comprometa la tranquilidad pública, podrá ser 
compelido por el Gobierno á mudar su residencia de un pue
blo á otro, ó á salir enteramente del reina

Art. 27 Las disposiciones del artículo anterior no son 
aplicables á los extrangeros que se encuentren en algunos de 
los casos que van á expresarse, mientras la nación á que per
tenecen esté en paz con la Bélgica: 1.® Los que han obteni
do autorización para domiciliarse en Bélgica : 2.® Los casados 
con muger belga/de la cual hsyan tenido hijos nacidos duran
te su residencia en el país: 3.® los condecorados con U cruz 
de Hierro.

Art. 3.® El decreto de expulsión dado en virtud del pri
mer artículo será notificado por un ugier al extrangero á quien 
concierna, no concediéndole mas que un dia de tiempo.

Art. 4.® El extrangero que haya recibido orden de dejar 
el reino será obligado á designar la frontera por donde quiera

1001
salir. Se le expedirá igualmente un pasaporte oue marcará la 
ruta y el tiempo que pueda estar en lea pueblos por donde 
transite. En caso de infringir las reglas prescritas será condu
cido fuera del reino por la gendarmería. (Monitor Belga.)

----- Tina carta particular de Berna fecha del 13 de Agosto,
nos da los pormenores siguientes acerca de las relaciones de la 
Suiza con los agentes diplomáticos de las potencias dei Norte.

La conducta de los agentes diplomáticos acreditados cer
ca de la confederación suiza, es inesplicable ó para aproximar
se mas á la verdad, se explica demasiado bien. A la apertura 
de Ja Dieta parecía que nada faltaba para la reconciliación 
solemne preparada con gran trabajo entre el directorio bernés 
y la fracción absolutista del cuerpo diplomático; pero apenas se 
concluyó la ceremonia, los enviados alemanes, prusianos, 
rusos, sardos, &c. levantaron el vuelo para otra parte, y no

r daron en Berna para acompañar en cortesía i los diputa- 
de Ja Dieta mas que el ministro de Inglaterra Mr. Mo- 

rier, y el encargado de Negocios de Francia Mr. de Beliéva!. 
El secretario de la legación rusa Mr. Viollier, que había pa
recido fijarse en Berna donde había alquilado casa por seis 
meses, acata de salir de dicha ciudad ; no como se creía por 
orden de su corte, sino, como puedo certificaros oficialmente, 
á invitación del ministro austríaco Mr. Bomtalles.

Este proceder contrasta mucho con el que se verificó el 
año último en Zurich, donde el cuerpo diplomático no solo 
estaba completo, sino que procuraba por todos ios medios 
obsequiar á las diputaciones. De consiguiente nos es per
mitido creer que puede contarse muy poco con la reconcilia
ción entre Berna y las cortes absolutistas. Verdad es que nada 
era menos á propósito para hacer durable semejante reconci
liación , que el modo de expresarse el Presidente de la Dieta 
en su discurso de apertura: en vez de clamar contra la im
prenta y contra los refugiados, como lo habia hecho su pre
decesor Mr. Hirzel, el Presidente bernés ha hablado del pue
blo y de sus imprescriptibles derechos , en vez de hacerse após
tol dsl statu $uo y de predicar la moderación en las tentati
vas de revisión del pacto federal. Mr. de Farél ha insistido en 
la urgente necesidad de una refundición total de las institu
ciones federales, palabras muy^ mal sonantes á les oídos de 
los personajes que tienen instrucciones para entorpecer con 
todo su poder la obra de la reforma política en Suiza, y dejar 
á la Confederación en los estrechos límites en que la coali
ción extrangera ha querido encerrarla al imponerla el pacta 
de 1815.

No es, pues, de admirar la desaprobación precipitada de 
todos estos agentes diplomáticos, apoyos de Us máximas li
berticidas; al contrario , mas bien debemos felicitamos de que 
en las circunstancias indicadas hayan impedido una entera re
conciliación que no podria efectuarse sino en detrimento de 
los intereses y de las libertades dei pueblo suizo. (National)

ESPAÑA.

Habana 1.® de Julio.

Habiendo obtenido de un individuo curioso la siguiente 
noticia comunicada á la sección de agricultura y estadística de 
la Real sociedad económica, le damos lugar en nuestras co
lumnas por la utilidad que punía resultar.

Noticia de las frutas y ciando <■ erfortadas en todo el año 
de 1834* y sus valores.

Ps. Rs.

23,874
11,055

1,946
1,660
3,331

435
272

42,573 3J

Exportación en Entro y Febrero de 1835.

2.210,000 naranjas á 5 ps. el millar.... 11,050
905 docenas de pinas á 5 rs. doc.. 565

5,200 cocos á 20 rs. el ciento.......... i;s
122 bar. de limones á 2 ps. barril, 

serones de plátanos ¿ 20 15..
244

850 2,150
762 racimos de guineos á 3} re... 

barrita de ñames á 3 ps....
333

65 198
159 canastos grandes de tomates á

3 pesos.................................. 477
15,172 5 

(Z>. de la Habana.)

Lugo 28 de Agosto.
A las once y media de la mañana de hoy han sido fusi

lados en esta capital cuatro facciosos de los aprehendidos en 
la parroquia de Pol por sus leales y valientes vecinos, j Mal
vados! igual suerte os espera si no os apartais de '\¿ carrera del 
crimen. ¡ Pueblos! aprended de tos habitantes de .?ol, Puerto- 
marin, Incio, Castrocaldelas, TabeirOs y otros á contribuir 
con vuestros esfuerzos para el exterminio de los infames que 
asuelan este pais. Asi os lo encarga vuestro gobernador civil.

(£. O.)

3*

*

4-774,800 naranjas ¿ 5 ps. millar............
4,422 serones de plát.® á 20 rs. serón. 
4,448 racimos de id. guineos i 3$ rs.

830 barriles de limones i 2 ps.,,. 
5,330} daos, de pinas á 5 rs. ana...

145 barril» de ñames á 3 ps.........
10,9ü0 cocos á 201*. el ciento............

Madrid 5 de Setiembre.

Cuando estallaron los movimientos de Zaragoza y



Barcelona, jr sin aprobación del Gobierno te formaron 
juntas que.se arrogaron el títalo, ya de auxiliares, ya 
de provinciales, loen debió recelarse que tan violentas 
determinaciaDes parcialeseran dirigidas no solo por el 
espíritu, sino también por los caudillos del partido 
anárquico, cuyo objeto'é intenciones de derribar el 

. trono, y de sumergir á la nación española en el abismo 
de las revoluciones, son harto conocidas. Pero una 
consideración muy importante movió al Gobierno de 
S. M. á aguardar por algian tiempo el resultado de los 
sucesos. Las prohombres de aquellas sediciones, á las 
cuales siguieron en breve las de Valencia y Cádiz, tre
molaban el estandarte de Isabfx n : proclamaban su au
gusto nombre: declara Ion á la faz del mundo que no 
tenían otro objeto en su insurrección que crear una 
fuerza capaz de acabar pronto con los facciosos y adic
tos del Pretendiente. Este fin era laudable, aunque los 
medios fuesen dignos de censura y castigo; y si se hu
biese procedido inmediatamente á uno ú otro, no hu
bieran faltado mal intencionados ó ilusos que acusasen 
al Gobierno de precipitación y de perversa voluntad 
lucia los que llenos de noble entusiasmo volaban á to
mar las armas en defensa del trono y de las institu
ciones que él ha restablecido.

Era pues forzoso para no, desaprovechar ningún 
medio de terminar la guerra de las provincias Vascon
gadas graduar el resultado de aquellos movimientos y 
la fuerza que pudiesen dar á las medidas militares que 
se tomasen en favor de la causa legítima del trono y de 
la nación. Había ademas otro motivo, y era la esperan
za de que los ilusos, arrepentidos después de haber cono
cido su error, y los males que provocaban contra su 
patria, desistirían por sí mismos de tan peligrosa em
presa, y se apresurarían á reparar el daño que liabian 
ocasionado con su imprudente temeridad.

Pero la rebelión se ha mentido á sí misma, al 
pueblo español y á la Europa entera. Prescindiendo de 
los incendios, asesinatos y violencias con que empezó, 
v que sus mismos fautores tuvieron que reprimir á ca
ñonazos, esas juntas, de las cuales detiia esperarse, se
gún sos promesas, un ejército entusiasmado é intrépi
do que consumiese las gavillas de los facciosos, no han 
hecho otra cosa que apoderarse del poder supremo, po
niendo y quitando autoridades á su arbitrio, echando 
derramas y cobrando contribuciones de los pueblos, 
creando y vendiendo bienes nacionales, y cometiendo 
mil violencias y tropelías contrarias no solo á 1 as prero
gativas de la corona, sino también á los derechos de la 
nación, sobre la cual no puede imponerse ningún subsidio.

' sino con la aprobación de las Cortes. Tantos atentados 
los han cubierto con el velo de -una supuesta libertad 
indefinida que solicitan ,tan contraria á los derechos del 
trono como opuesta á los deseos del pueblo español.

En fin sus esfuerzos contra los facciosos se lian re
ducido á un corto número de hombres alistados en Bar
celona , cuando la facción, alentada con las sediciones, 
se ha acrecentado basta tal punto en aquellas provincias, 
que los gefes de la insurrección han tenido qne implo- 
rar socorros dei mismo Gobierno que desconocían, y 
un cuerpo de tropas del Pretendiente (cosa no vista has
ta ahora) se lia atrevido á atravesar el alto Aragón y á 
dirigirse á las montañas de Cataluña. Las provincias 
cercanasá la de Valencia y dependientes di su capitanía 
general, se han declarado contra él movimiento de 
aquella ciudad. Todos los hombres sensatos, todos los 
buenos españoles tiemblan á la vista de la anarquía á
?¡ue los ha reducido la rebelión de unos hombres que 
altando á sus primeras promesas, y mostrando bien á 

las claras sus planes de revolución y ruina, á los ojos 
de la nación y de la Europa no son mas que rebeldes.

.. Cuando ya no hay nadie que rueda dudar de su 
mala fé y sus perversas intenciones; cuando ningún 
español hay que no las conozca y deteste; cuando no 
piuede quedar ninguna esperanza de que su insensato 
movimiento produzca el menor bien a la causa sagra
da que defienden los verdaderos amantes de la patria, 
es tiempo y ocasión do confundir en la nada , de don
de nunca debieron salir, esas autoridades intrusas y 
revolucionarias, y de borrar, si posible fuera, de la 
historia de una época de gloria inmarcesible para el 
trono español, y de verdadera libertad para la nación, 
tantos actos de inaudita barbarie y de singular feroci- 
dad que se lian cometido con mengua y desdoro del Go
bierno, con ofensa y ultraje de las leves, y con des
honra y vilipendio de un pueblo noble, civilizado y 
piadoso.

Partr, recibida r* la Secretaría de Estada y del Despacha: 
dt la Guerra.

’ Ejército dr RcMrva.=Plin« mayor.asExcmo. Sr. : Lo, su
cesos <k la cipltal y de otros puntos de Is Península, en los 
que .los enemigos del orden han manifestado sus planes de 
precipitarnos en la más horrorosa anarquía, han sido mirados, 
en este ejército con aquel juicioso desprecio, que con satisfac
ción se observa en la mayoría de la nación, que ha jurado la 
obediencia i su inocente Reina Doña Isabel it y la obser
vancia del Estatuto Real.

Organo yo de los sentimiento* de este ejército, tengo el 
honor de manifestar á V. E. pera que se sirva hacerlo á S.M. 
que el ejército de reserva de Castilla la Vieja, que no cede á 
otro en amor á su Reina, y en adhesión á las instituciones 
que nos rigen, está decidido a defender tan caro* objetos, con
tra toda dase de enemigos. Dios guarde i V. £. muchos años. 
Cuartel general de Pancorbo l.4 de Setiembre de !835.=Ex- 
celentrsimo Sr.sjoaquin de Ezpeleta.=Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de U Guerra.
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VARIEDADES.

Pasto al Husillo dt la'Habana,

»L‘inter¿t du bien publlc doltétre 
nutre seuLobjet.

LAMAXQtTE.

Cuando el célebre Volney en su viaje por el Egipto vio 
de lejos alzarse aquellas enormes pirámides, llenóse su alma de 
asombro, admiración y respeto: pero sucedió bien pronto á 
este primer trasporte un triste pensamiento .... la inutilidad de 
tan grandes monumentos; tal vez se habla atormentado por 
espacio de 20 años á roda una nación, y agovíado de penas y 
vejaciones á un pueblo entero para levantar una inmensa mole 
con solo el objeto de servir de depósito á un puñado de tierra.

Por el contrario cuando se examinan las grandes obras 
de Trajano y de Napoleón, se siente el ánimo trasportado de 
un vivo reconocimiento,, porque los monumentos útiles que 
han dejado son tan eternos como sus nombres.

Tal fue la impresión que hizo sobre mí la vista del acue
ducto de Fernando vn, que fui á visitar el martes último para 
expresar al público mi admiración: sírva esta cómo una pren
da, aunque pequeña, de mi reconocimiento por hospitali
dad que me ha prodigado la Habana, y de mi gratitud hácia 1 * * 4 * * * * * io 
las personas que con tanta cordialidad me han proporcionado 
los medios de observar todo aquello que puede interesar la vís
ta y la imaginación del viajero investigador.

Debe la Habana este acueducto á la muníficiencia del 
Rey D. Fernando vn que quiso poseyese una obra inmensa, 
digna de los antiguos romanos, y por Ja cual ie estará eterna
mente reconocida esta populosa capital, así como al digno é 
ilustre Prócer que la propuso y ha puesto en ejecución, el Ex
celentísimo Sr. conde de Villanueva.

No me extenderé en tributar al director He la obra coro
nel de ingenieros D. Manuel Pastor, ni al maestro mayor Don 
Francisco Gomjez, ní al encaigido de la parte administrativa 
y de contabilidad intendente de provincia D. José María Cor
rea, los grandes elogios de que en justicia se han hecho dignos; 
porque cuando esté concluido este magnífico monumento, ha
llaran la mejor de las recompensas en la lisonjera idea de haber 
contribuido á uno de los mayores beneficios hechos á los habí-, 
tintes de la Habana. Cuando se fija la atención en la multitud 
de obstáculos que se presentaban á la ejecución práctica de Ja 
empresa,' lo distante de los materiales, la poca solidez del ter
reno en algunos pirages, y la gran desigualdad ds nivel, crece 
la admiración, y aunque me conste la aversión del Excelen
tísimo Sr. Intendente á los elogies, me permitirá al menos 
S. E. colocar su nombre en el honorífico tugar que le corres
ponde como promovedor de una obra Un grande y beneficiosa 
al país.

No es mi intento hacer una descripción general y detalla
da de este soberbio acueducto, ni detenerme en expresar cuánto 
me ha admirado su longitud de 85üO varas., y la solidez de su 
construcción, siendo asi que estaba en su mayor parte sobre 
una trabazón de madera hecha sobre estacas de ácana y yaba, 
por Jo flojo que se ha encontrado el terreno. Quien observe 
detenidamente esto* inmensos trabajos.no podrá menos de que
dar sorprendido al verlos tan cercanos á su fin, pues solo van 
trascurridos 32 meses desde que se principió, y en este inter
medio ocurrió el terrible azota que cubrió de desolación á esta 
ciudad, impidiendo por muchos días la continuación de U obra, 
i que deben agregarse las lluvias y la absoluta necesidad qua 
ha habido de cortar una loma bastante extensa; debe pues con
venirse en que se ha trabajado con la posible celeridad para 
que la Habana disfrute cuanto antes de tamaño beneficio.

El edificio en que se hallan los filtros, construido de sóli
da sillería sobre estacas y trabazón de ácana, por estar mas 
bajo que el rio y en terreno movedizo, es obra tan firme como 
grandiosa, y no puede darse una idea adecuada del hermoso 
efecto que produce el agua saliendo por las largas hileras de 
filtros para caer en los estanques que la conducen á la cañería; 
esta multiplicación de cascadas por donde mana una agua fres
ca y cristalina, forma un cuadro encantador.

De allá continué mi paseo á lo largo de la cañería de dea- 
agüe por donde vuelve al rio el sobrante dei agua necesaria 
al acueducto. Este es un canal abierto de 1365 varas de largo, 
y que en su cuno pasa por debajo de la zanja reaL, y es obra 
de mucho mérito. Habiendo llegado al paraje donde desemboca 
formatido una linda cascada, descansé un rato.

No hay cosa mas deliciosa y pintoresca que la orilla del 
Almendares en este sitio, sombreado de árboles corpulentos: 
no faltaba páre completar un cuadro digno del pincel de Ver- 
net y Salvator sino ver salir de sus aguas un coro de ninfas*» 
pero las de Almendares no se dignaron escuchar los ruegos del 
extrangero.

Allí confluía también la zanja en su cuno hácia la Ha
bana, y me convencí de que esta no llegaría á la ciudad tan 
sucia y revuelta como solemos verla, s¡ no fuera porque en su 
tránsito recoge las aguas nada limpias de arroyo Apolo (y sea 
dicho con perdón de los Sres. poetas) y de arroyo Arenga

A mi vuelta hácia la ciudad llamó paiticularmente mi 
atención la quinta de las Delicias, comenzando por la máquina 
de presión por cuyo medio se eleva el agua al nivel de esta pre
ciosa heredad. El nombre que la distingue es el verdadero pro

grama de cuanto en ella se encuentra : «• en verdad monda dig
na de un príncipe. Los nueve jardines que la circundan y la 
magnífica perspectiva que ofrece al espectador su elevación, me 
dejaron admirado: pero cuando mas encantos tendrá esta her
mosísima posesión, será dentro de cuatro ó cinco años que ya 
habrán adquirido un completo desarrollo la larga alameda de 
pinos , los jardines recién plantados y adornados de estatúas de 
mármol, las cascadas y juegos de agua, que se proyectan, el 
inmenso plantío de naranjos, y las muchas fuentes que debe
rán construirse.

Concluido el desayuno, cuyos honores hizo el Sr. mar
ques de las Delicias, con la amabilidad y franqueza qua le dis* 
tinguen, pasamos á ver la casa; y sin embargo de no estar aun 
completo el mueblaje y adornos que le están destinados, no 
me cansaba de admirar el buen gusto y esquisito lujo que reina 
en esta mágica habitación. Las ricas tapicerías, los suntuosos 
muebles, las estatuas, la perfecta distribución de las piezas, y 
el fresco que continuamente se goza allí, me hicieron tener por 
muy feliz la suerte de aquel que lejos de Ja bulla y estruendo 
de la ciudad, pase apaciblemente sus dias en tan espléndido 
recinto.

Dirigíme en seguida hácia la arquería del acueducto, obra 
admirable. Las haciendas por donde pata disfrutarán del bene
ficio del agua por medio de unos canales de regadío que reci
birán una parte de ella, la mas agradable entre todas es la 
quinta de D. José Pérez, por su bella sencillez y por el her
moso golpe de vista que por todas partes la rodea: tiene una 
sala pintada al fresco con el mayor gusto, en que se ven re
presentadas las aventuras del ingenioso‘hidalgo de la Mancha.

Llegado que hube al puente de Chavez vi salir el agua 
por la cañería, y apagué la sed producida por el ardor de uñ 
sol de Mayo en los trópicos, bebiendo un vaso de ella á la 
salud de la Habana, que no tardará en bendiecir la mano que 
se ha ocupado en proveer á una de sus primeras necesidades, 
cual es la de un líquido sano y puro, que tan benéfico influjo 
ejerce en la salud pública. Es inmensa Ja velocidad con que el 
agua desemboca por el acueducto, pues se calcula que cada 
24 horas dará á U ciudad 33.163,2ut) libras españolas. Para 
atravesar el puente de Chavez sube la cañería como unos 6 
pies, y para llegar al campo de Marte necesita subir 1S.

No debo olvidar hacer mención de la fuente pública que 
se está construyendo cerca do la esquina de Tejas para que la 
población del Cerro disfrute del agua del acueducto, ademas 
de otras tres que se han de colocar, una entre la calzada nom
brada de Vives y la del Monte, otra en la plazuela de San 
Nicolás, y otra en la Ceiba, como tampoco de las cinco bo
cas que desde la quinta del Excmo. Sr. intendente se han prac
ticado de trecho en trecho á lo largo de la calzada del Monte 
para en caso de incendio aplicarles una manguera que comuni
cará el agua necesaria, bien para este objeto, ó para el riega

Al mismo tiempo que observaba el puente de Chavez y 
obras que en él se están construyendo para la continuación 

del acueducto, se ocupaba mi pensamiento en considerar las 
revoluciones de la naturaleza, pues que en este mismo lugar 
fondeó hace como 80 años un buque de guerra ingles..... t al 
paso que en otro extremo del hemisferio han cubierto los ma
res con sus olas vastos y florecientes países, sin que quede si
quiera el nombre de sus ruinas. (Z). de la H.)

«olía dx xAmb-Setizacion dt hoy ¿ las tres dt la tarde, 
arteros rústreos.

Incepciones en vi gran libro á i p. 109, 00. 1
Títulos al potudrif del I p. 100. 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100,00.
Títulos it'poiudor «Jet 4 p* 100* 00»
Vales Reales no consolidados, 00.,
Dru-li negociable de f p. 100 i papel ,00.
Idem sin Interes. 9|, f * f y 94al contado:9f. 4 y fO 4 varias fe

chas ó vol.: I0|. |, i, 10 y IC{ á varias fechas ó vol. á prima de
4.4*4 p. 100.

Acciones del banco español, 00.
CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
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Santiago, 4 S I J, 
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Valencia, 4 b. 
Zaragota» 4 d. 
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I p» ICO al año.

ANUNCIOS.
Histeria general M Bteaña, ilustrada y. continuada por Don, 

José Sabau y Blanco» canónigo que fue Je San Isidro. Tomo xvitr. 
Comprende u continuación de la historia del reinado de Felipe iv 
desde lójohawa la muerte de aquel Rey, que es un periodo notable 
y principal de nuestra historia, digno de ser estudiado con reflexión»

Sor haber acaecido en él las dos violentas revoluciones de Cataluña y 
ortugal tan fecundas en extraordinarios sucesos, los cuales turf sido 

escritos por la pluma de D. José Sabau y Blanco c.->n verJaJ y pro
fundo Juicio en estilo grave y elegante. Lleva también este tomo al 
principio un discurso filosófico sobre ei Gobierno de Felipe ív por el 
mismo D. José Sabau. Esta venal dicho tomo con los anteriores y• luí 
dos siguientes en la librería de Cuesta, y en las capitales de las pro-' 
viñetas. Se advierte k lossuscríptores que pasca a recogerle a la in
dicada librería deCuesta.
—I>i vertimientos fáciles sacados de las óperas de Rosslnl, arregla
dos para plano forte á cuatro manos, número t.° y 2.°, cada uno
4 6 rs.: la Cachucha con variaciones para piano forte, á 8; y para
flauta, á 4* rlgodooes de la ópera Tercíente Tañe, par* piano y gui
tarra, á 5 cada una: macurca y galop de dicha ópera, para piano,.
á 2. Estas piceas impresas se hallarán en el aiiáacen de Lodre, cun 
lós toques ce corneta para maniobrar las compañías de caaaiores en
guerrilla con las combinaciones para las maniobras, i 2,
——Por providencia del ayuntamiento de Alburqucrque, provincia 
de Badajos, se cita á los acreeJorcs censualistas desús propio», para

Suecncl término peientotiodc 4$ días se presenten por sí ó por me*
io de personas autorizadas con los títulos y documentos qua justifi

quen su personalidad y derecho, á fin de practicar la conveniente li
quidación y transacción y percibir en tas mismas fincas ó sus valores, 
si se verificase su enieeisacion, el resaludo de aquella; apercibidos 
deque pasado dicho tiempo se entenderá haber desistido de su de-' 
techo, y les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


